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AISOLECION ¡"7156 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICN 

TUTEMPDLNPE Di CÓMPANZAS 286 

En ejercicio ús las atribuciones se aladan vor 41 señor. Su- 
perintemiente de Zompañíias ue-+ún Pesolución 5*6053 de 22 de , 
Zícienmbre de 1.976; 

CORSICERA +» 0: 

ue el 12 de abríl de 1.977 50 ha otergado ente el: 
Notario 1” de este cantón doctor Caxios Quifánes valánques, 
la escritura pública de constitución de: la corpañía anónica 
denosinada “IMULAGRO 38.A,*” o 

ve el ¡0:. Cásar Boloña Varas, denisiamente sutori- 
28ado como avarace de dícia escritura, ha oresentado tras cc 
pias notariales de la miswva, solícitando la ayronuseí6n de. - 
la constitución le la indica? 'a compañía; 

Que lo Cácara de lc lustriac: de CSueyayull na confo- 
rído la afiliación ::*2653 de 27 de juilto Je 1.977: 

gue consta de la riera cscríitara que Sa han cusnpli 
do los resmísitos lesaleos: 

3. Ss U£ILVr: 

AETICÉLO PRLSERO. + Horonar la constitución de la - 
comvacía anónima denominada “Xiu 

CJAGPO SB? CUYO dontells. es ia ciudad de faAyacpaid, con- 

un capítal de 258 «ILLONZA GSILIZNTOS MIL SUCZIS, FOopresen 
tado nor trescliantas. cincuenta acciones ordinarias v homina 
távas de diez il sucres caca una. 

IETICNLO SEGUN. - NÍiayorexX que el otario 1: de .- 
“ste cartón anota al marjen ¿q- 

la watríz de la escritura pú: ldoca de constitución de-la cu: 
pañía " uCBRO EA.” otarzada én esa kotaría el 12 de a. - 
trii de 1.2-77, que oe la avrueba en virtud de esta Resolú- 
ción. El soior Notario sentarf razón Cel cunplímiento de - 
esta anotación rarginal, 

FTICULO TENCARD.- visponer que el Ssegistrador Mey 
cantil de :uayaquil: a) inscrita” 

la reforiva escritura voúulica y esta testolución en sl Regia 
tro a su cargó, Libro de Industriales, de acuerdo a 108 Ares. 
158 y 163 de la Ley de Cornañías cofificada y Art. Y Art.- 
3" áel 0.8, N*"733 de 22 ús arosto de:1.975; y, 1) cumpla -» - 
con las demás "rescripclores contenidas en la uv de Roqís- 
tro. <P 
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ARTÍCULO CUÁBTO, - Diegponer Gue el egistrador de la 
Propiedaó de Guayasuíl: a) inscrí 97 

ha 61 trasnvaso de dosínio de las irmuridles que se aportan- 
a la sociedad, usicados *n esp esntón, veseritos en la es- 
critura ¡cúáblica de 12 de abril de 1.377: —, ) cumpla con- 
lu dispuesto en el inciso 1: del Art. 51 de la Ley de 2 - 
distro. 

AUPICULO QUIETO. - Disponer e so publicue por una- 
sola vez en uno de los perfedicos 

Se mayor elrculación en esta ciudad el extracto de la es - 
crítura púslica de 12 de auril de 1.277, que 3erá elavora- 
de por este Despacño y la razón de su aprobación. 

COSUHINC RAE." aa y firmada en 13 Surorintendencia 

de Compañías, en TSuayaquil 2 cuínce - 
“ie ecesto de 211 novocientes setenta y clete. 

10% Pagan 

t¿icolás Cassiéó Useoccorich 
IRTESNDEMTE E COMPRASIAS 

     

   
Proveyó y firó la ¿csolución gus antecede el señor 

“actor «icolás Casals Cicocovich, Intendente e Compañías, 
/ en  ueayenqulid a dos quince aulas del mos de agato de mil no- 

Vvecientoas setenta y siete.” LO CLOTIFICO, 

   vvY3 

"7 CERTÍFICO:Que cu Zosha de hoy Queda a 

de fojas 9.356 a 9.360,Nmero 673 del Regístro Mercantil, RUBRO IN 

tada bajo el nímero 23.142 del Repertori0.- Gs 
mil novecientos setenta y aiete.- El Registrador


